
 

ACTA N°10 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

03 DE JULIO DEL 2024 

 
 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:00 HORAS DEL 03 DE JULIO DEL 
2024, SE REUNIERON EN SESIÓN PRESENCIAL LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. 
ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN, EL DR. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA EN 
CALIDAD DE GERENTE GENERAL, LA DRA. TERESA ACUÑA PERALTA EN 
CALIDAD DE PRESIDENTA DEL DIRECTORIO, LA DRA. ROSA MORENO 
RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE VICERRECTORA ACADÉMICA Y DECANA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIÓN, EL DR. SANTIAGO 
BENITES CASTILLO EN CALIDAD DE VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, EL 
DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ EN CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, EL DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO EN 
CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO, LA DRA. SUSAN 
GONZALES SALDAÑA EN CALIDAD DE DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, EL MG. ALONSO VILCHEZ VERA EN CALIDAD DE 
DIRECTORA DE POSGRADO, EL ING. ROLLY MORALES ABANTO EN  CALIDAD 
DE DIRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL, EL MG. IVÁN RIVAROLA, 
DIRECTOR DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES, EL Q.F. GONZALO 
GALLO MENDOZA EN CALIDAD DE DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN; 
REALIZANDO LA DISPENSA DEL CASO EL REPRSENTANTE DE LOS 
ESTUDIANTES Y EL REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS Y ACTUANDO 
COMO SECRETARIA GENERAL  LA DRA. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ 
EN  CALIDAD DE SECRETARIA GENERAL.  

 
DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 

 
EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA Y AGRADECER LA 
PRESENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL C.U.A, INFORMA SOBRE PUNTOS 
DE AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE C.U.A.: 
  

 
1.  APROBACIÓN DEL ACTA # 09  DE  C.U.A. CELEBRADO  EL JUEVES 06 DE 

     JUNIO DEL  2024.NOTIFICADO EL VIERNES 07 DE JUNIO DEL PRESENTE 
     AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA   

2.  APROBACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS. 

3.  OFICIO N° 027-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE RESPONSABLES DELA 

     MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y SEGUNDA 

     ESPECIALIDADES DEL SMLI11., A CARGO DE LA VRA DRA. ROSA MORENO    

     RODRÍGUEZ. 
4.  OFICIO N° 028-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN CUADRO DE 

     VACANTES DE SEGUNDA ESPECIALIDAD, A CARGO DE LA VRA DRA. ROSA 

     MORENO. 

5.  OFICIO N° 030-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN CUADRO DE 

     VACANTES DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD-2024- 
     III, A CARGO DELA VRA DRA. ROSA MORENO. 

6.  OFICION°027-2024-UA-FCS, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE RATIFICACIÓN 

     DE LOS CURRÍCULOS DE SEGUNDA ESPECIALIDAD MODALIDAD PRESENCIAL DE 

     LA CARRERA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, A CARGO DE LA DECANA DE LA  

     FCS DRA. SUSAN GONZÁLES SALDAÑA. 



 

7.  OFICIO N°020-2024-FCGYC-UA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ 
     CONSULTIVO DE LA EP DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, A CARGO DE LA 

     DECANA DE LA FCGYC DRA. ROSA MORENO. 

8.  OFICIO N° 049 – 2024 – UA – DRI, SOLICITUD DE MISIÓN ACADÉMICA DE 

     POSGRADO A BOGOTÁ, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

9.  OFICIO N° 052 –2024 – UA – DRI, SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 

     PARTICIPAR EN CALIDAD DE MOVILIDAD ACADÉMICA- EN LA RUEDA DE 
     NEGOCIOS Y 28 ENCUENTRO EMPRESARIAL DE LA REGIÓN VALPARAÍSO - CHILE, 

     A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

10.OFICIO N° 053 –2024 – UA – DRI, SOLICITUD DE MOVILIDAD ACADÉMICA 

     DEL DR. JOSÉ ANICAMA GÓMEZ A IX CONGRESO REGIONAL DE LA SOCIEDAD 

     INTERAMERICANA DE PSICOLOGÍA, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 
11. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN 

     INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR – POLICÍA NACIONAL  

     DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, A CARGO DEL DRI. MG.  

     IVÁN RIVAROLA. 

12.SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

    INTERINSTITUCIONAL ENTRE UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA Y LA 
    UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

13.SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 

     ENTRE LA UNIVERSIDAD SEK Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, A CARGO 

     DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA.  

14.SOLICITUD DE APROBACIÓN DE ANEXO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN EN 
     MOVILIDAD ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD SEK Y LA UNIVERSIDAD 

     AUTÓNOMA DEL PERÚ, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

15. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA  

      UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO  

      SANTA MARÍA, CHILE, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

16. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN  
      INTERINSTITUCIONAL COMERCIAL Y EMPLEABILIDAD ENTRE LA UNIVERSIDAD  

      AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO, A CARGO  

      DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

17. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN  

      INTERINSTITCUIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL  
      INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PRIVADO ARZOBISPO LOAYZA, A CARGO  

      DEL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA. 

18. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD  

      INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, A CARGO DEL VRI. 

      DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO. 

19. OTROS. 

 
 
TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 

DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 09, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACADÉMICO, CELEBRADO EL JUEVES 06 DE JUNIO DEL 2024, EL MISMO 
QUE FUE NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES DE CUA 
CON FECHA 06 JUNIO DEL 2024, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 

 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
078-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 02 DE JULIO, EMITIDO POR LA DECANA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, LA MISMA 
QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO PRIMERO APROBAR COMO EXPEDITOS 
PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE 
ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 

 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
078-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 02 DE JULIO, EMITIDO POR LA DECANA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, LA MISMA 
QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO TERCERO APROBAR COMO EXPEDITOS 
PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN Y 
NEGOCIOS INTERNACIONALES A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES DE LA 

AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
078-2024-CFA-FCGYC-UA, DE FECHA 02 DE JULIO, EMITIDO POR LA DECANA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, LA MISMA 
QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO CUARTO APROBAR COMO EXPEDITOS 
PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN CONTABILIDAD A LOS 
EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 

 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 035-
2024-CFA-FIA-UA, DE FECHA 01 DE JULIO DEL 2024, LA CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 030-
2024-UA-FDE, DE FECHA 01 DE JULIO DEL 2024, LA CUAL APRUEBA COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN DERECHO A LOS 
EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 

 



 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS TÍTULOS 
PROFESIONALES QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL 
CUA, INICIANDO CON LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N° 079-2024-FCGYC-UA, 
DEL 02 DE JULIO DEL 2024, DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA 
OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A 
LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 

SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 079-
2024-CFA-FCGYC-UA, DEL 02 DE JULIO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN CONTABILIDAD A 
LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 

RELACIÓN: 
 



 

 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 036-
2024-CFA-FIA-UA, DEL 01 DE JULIO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA DE 
SISTEMAS A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE 
ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 029–
2024-CFA-FDE-UA, DE FECHA 01 DE JULIO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 
A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN. 
 
 



 

 

 
 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 028-
2024-UA-FDE, DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 2024, LA CUAL APRUEBA COMO 

EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN DERECHO A LA 
EGRESADA DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 
 
 



 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, EN MÉRITO A LA RECTIFICACIÓN DE SU GRADO DE 
BACHILLER, EN MÉRITO A LA LEY 31803, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR 
PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 
 

OFICIO N° 027-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE RESPONSABLES DE LA 
MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y SEGUNDA 
ESPECIALIDADES DEL SMLI11: 
 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE, SOLICITUD DE 
RESPONSABLES DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD Y SEGUNDA ESPECIALIDADES DEL SMLI11, CONCEDIÉNDOLE EL 
USO DE LA PALABRA A LA VICERRECTORA ACADÉMICA DRA. ROSA YSABEL 
MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 
MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE LA RESPONSABLE DE LA MAESTRÍA EN 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y LAS SIETE SEGUNDAS 
ESPECIALIDADES A CARGO DE LA DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA, 
EXPUESTO POR LA VRA. DRA. ROSA YSABEL MORENO RODRÍGUEZ, NO 
HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

 

 

 



 

TEMA DE AGENDA N° 04 
 
OFICIO N° 028-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN CUADRO DE 
VACANTES DE SEGUNDA ESPECIALIDAD: 
 

QUE, EL SEÑOR RECTOR, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA RESPECTO 
AL TEMA N° 04 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN CUADRO DE VACANTES DE SEGUNDA ESPECIALIDAD, 
CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA VRA. DRA. ROSA YSABEL 
MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 
MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN CUADRO DE VACANTES DE 
SEGUNDA ESPECIALIDAD, EXPUESTO POR LA VRA. DRA. ROSA YSABEL 
MORENO RODRÍGUEZ, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
ASIMISMO, LOS MIEMBROS DEL CUA SOLICITAN A LA DIRECCIÓN DE 
CALIDAD, DSU Y DGTH BRINDEN PRECISIONES SOBRE LOS 
ESTUDIANTES Y COLABORADORES CON DISCAPACIDAD.  
 
 

TEMA DE AGENDA N° 05 
 
OFICIO N° 030-2024-VRA-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN CUADRO DE 
VACANTES DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD-
2024-III: 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 05 QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN CUADRO DE VACANTES DE LA MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD-2024-III, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A 
LA VRA. DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 



 

  

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN CUADRO DE VACANTES DE LA MAESTRÍA EN 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD-2024-III, EXPUESTO POR LA VRA. 
DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE 

LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 06 
 
OFICIO N°027-2024-UA-FCS, SOLICITUD DE APROBACIÓN DE RATIFICACIÓN DE 
LOS CURRÍCULOS DE SEGUNDA ESPECIALIDAD MODALIDAD PRESENCIAL DE LA 

CARRERA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA: 

 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 06 QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE RATIFICACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD MODALIDAD PRESENCIAL DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
ENFERMERÍA, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA DECANA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA, 
QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

  

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE RATIFICACIÓN DE LOS CURRÍCULOS DE 
SEGUNDA ESPECIALIDAD MODALIDAD PRESENCIAL DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE ENFERMERÍA, EXPUESTO POR LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA, NO 



 

HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 07 
 
OFICIO N°020-2024-FCGYC-UA, SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ 
CONSULTIVO DE LA EP DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN: 

 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 07 QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA EP DE CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA A LA DECANA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES DRA. ROSA 
MORENO RODRÍGUEZ, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
  

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ CONSULTIVO DE LA EP DE CIENCIAS 

DE LA COMUNICACIÓN, EXPUESTO POR LA DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES DRA. ROSA MORENO 
RODRÍGUEZ, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 
CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

TEMA DE AGENDA N° 08 
 
OFICIO N° 049 – 2024 – UA – DRI, SOLICITUD DE MISIÓN ACADÉMICA DE 

POSGRADO A BOGOTÁ: 

 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 

RESPECTO AL TEMA N° 08, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE MISIÓN 
ACADÉMICA DE POSGRADO A BOGOTÁ ENTRE LOS DÍAS SÁBADO 19 AL 
SÁBADO 26 DE OCTUBRE DEL 2024, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA 
PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO 
SIGUIENTE: 
 



 

 

  

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE MISIÓN ACADÉMICA DE POSGRADO A BOGOTÁ ENTRE LOS 
DÍAS SÁBADO 19 AL SÁBADO 26 DE OCTUBRE DEL 2024, EXPUESTO POR EL 
DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE 
LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 09 
 
OFICIO N° 052 –2024 – UA – DRI, SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR 

EN CALIDAD DE MOVILIDAD ACADÉMICA- EN LA RUEDA DE NEGOCIOS Y 28 
ENCUENTRO EMPRESARIAL DE LA REGIÓN VALPARAÍSO - CHILE: 

 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 09, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA PARTICIPAR EN CALIDAD DE MOVILIDAD ACADÉMICA- EN LA 

RUEDA DE NEGOCIOS Y 28 ENCUENTRO EMPRESARIAL DE LA REGIÓN VALPARAÍSO 

- CHILE, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN 
RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 



 

 

 

  

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA 

PARA PARTICIPAR EN CALIDAD DE MOVILIDAD ACADÉMICA- EN LA RUEDA DE 

NEGOCIOS Y 28 ENCUENTRO EMPRESARIAL DE LA REGIÓN VALPARAÍSO - CHILE, 
EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, NO HABIENDO 
OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 10 
 
OFICIO N° 053 –2024 – UA – DRI, SOLICITUD DE MOVILIDAD ACADÉMICA DEL DR. 

JOSÉ ANICAMA GÓMEZ, AL IX CONGRESO REGIONAL DE LA SOCIEDAD 

INTERAMERICANA DE PSICOLOGÍA: 

 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 10, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD DE MOVILIDAD 
ACADÉMICA DEL DR. JOSÉ ANICAMA GÓMEZ A IX CONGRESO REGIONAL DE 
LA SOCIEDAD INTERAMERICANA DE PSICOLOGÍA, CONCEDIÉNDOLE EL USO 
DE LA PALABRA AL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO 
SIGUIENTE: 

 
 



 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA 

PARA PARTICIPAR EN CALIDAD DE MOVILIDAD ACADÉMICA- EN LA RUEDA DE 

NEGOCIOS Y 28 ENCUENTRO EMPRESARIAL DE LA REGIÓN VALPARAÍSO - CHILE, 
EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, NO HABIENDO 
OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD. 
 

 

TEMA DE AGENDA N° 11 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR – POLICÍA NACIONAL 

DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 11 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA APROBACIÓN 

DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 

MINISTERIO DEL INTERIOR – POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DEL PERÚ, CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL DRI. MG 
IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR – POLICÍA NACIONAL 

DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, EXPUESTO POR EL DRI. MG. 
IVÁN RIVAROLA GANOZA. NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL CONVENIO Y SE 
AUTORIZA LA FIRMA POR PARTE DEL SEÑOR RECTOR DE LA UA. 
 

 

ASIMISMO, LOS MIEMBROS DEL CUA SOLICITAN AL DRI, PROMUEVA UN 
CONVENIO ESPECIFICO CON LA POLÍCIA NACIONAL DEL PERÚ, EN EL CUAL 
LOS ESTUDIANTES PUEDAN REALIZAR SUS PRÁCTICAS 
PREPROFESIONALES EN LOS NOSOCOMIOS DE LA PNP.  
 
 



 

TEMA DE AGENDA N° 12 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DEL PERÚ: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 12 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL CONVENIO CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA Y LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI MG. 
IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 

 

 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
SANTA MARÍA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, EXPUESTO POR EL 
DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE 
LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL CONVENIO Y 
SE AUTORIZA LA FIRMA POR PARTE DEL SEÑOR RECTOR DE LA UA. 
 

TEMA DE AGENDA N° 13 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD SEK Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 13 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD SEK Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, QUE SERÁ 
EXPUESTO POR EL DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO 
SIGUIENTE: 
 



 

 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD SEK Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 
GANOZA. NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 
CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL CONVENIO Y SE AUTORIZA LA FIRMA 
POR PARTE DEL SEÑOR RECTOR DE LA UA. 
 

TEMA DE AGENDA N° 14 
 

APROBACIÓN DE ANEXO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN EN MOVILIDAD 

ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD SEK Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

PERÚ: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 14 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE ANEXO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN EN MOVILIDAD 

ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD SEK Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

PERÚ, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, 
QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 

 

 



 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DE ANEXO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN EN 
MOVILIDAD ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD SEK Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA 
GANOZA. NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 
CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL CONVENIO Y SE AUTORIZA LA FIRMA 
POR PARTE DEL SEÑOR RECTOR DE LA UA. 
 

TEMA DE AGENDA N° 15 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 15 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ Y UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA, 
QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN 
INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO 
SANTA MARÍA, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. NO 
HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE 
APRUEBA POR UNANIMIDAD EL CONVENIO Y SE AUTORIZA LA FIRMA POR 
PARTE DEL SEÑOR RECTOR DE LA UA. 
 

TEMA DE AGENDA N° 16 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

COMERCIAL Y EMPLEABILIDAD ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y 
LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 16 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
COMERCIAL Y EMPLEABILIDAD ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO, QUE SERÁ EXPUESTO 
POR EL DRI MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 



 

 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 

DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL COMERCIAL Y EMPLEABILIDAD ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE 
SURCO, EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. NO HABIENDO 
OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD EL CONVENIO Y SE AUTORIZA LA FIRMA POR PARTE DEL 
SEÑOR RECTOR DE LA UA. 
 

TEMA DE AGENDA N° 17 
 

APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITCUIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PRIVADO ARZOBISPO LOAYZA: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 17 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITCUIONAL ENTRE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PRIVADO ARZOBISPO LOAYZA, QUE SERÁ EXPUESTO POR EL DRI MG. IVÁN 
RIVAROLA GANOZA, QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 
 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITCUIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PRIVADO ARZOBISPO LOAYZA, EXPUESTO 
POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. NO HABIENDO OPOSICIÓN POR 



 

PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL 
CONVENIO Y SE AUTORIZA LA FIRMA POR PARTE DEL SEÑOR RECTOR DE LA 
UA. 
 

TEMA DE AGENDA N° 18 
 

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD  
INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ: 
 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 18 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DE LA GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, QUE SERÁ 
EXPUESTO POR EL VRI DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO, QUIEN INFORMA 

LO SIGUIENTE: 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS MIEMBROS 
DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD SOBRE LA 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITCUIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PRIVADO ARZOBISPO LOAYZA, 
EXPUESTO POR EL DRI. MG. IVÁN RIVAROLA GANOZA. NO HABIENDO 
OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR 
UNANIMIDAD EL CONVENIO Y SE AUTORIZA LA FIRMA POR PARTE DEL 
SEÑOR RECTOR DE LA UA. 
 

 

CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 1 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA 

EL ACTA # 09  DE  C.U.A. CELEBRADO  EL JUEVES 06 DE JUNIO DEL 2024. 
NOTIFICADO EL VIERNES 07 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO A LOS 
MIEMBROS DEL CUA. 
 

ACUERDO N° 2 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS GRADOS ACADÉMICOS DE 

BACHILLER SUSTENTADOS A TRAVÉS DE LA SIGUIENTES RESOLUCIONES: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 078-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 035-2024-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL DR. 
ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 030-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

 

ACUERDO N° 03 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS TÍTULOS PROFESIONALES A 

TRAVÉS DE LAS RESOLUCIONES: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 079-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 036-2024-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL DR. 
ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 029-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

 

ACUERDO N° 04 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER 

SUSTENTADO A TRAVÉS DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 028-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 

GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 
 

 
     ACUERDO N° 05 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, A LA RESPONSABLE DE LA MAESTRÍA EN 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y LAS SIETE SEGUNDAS 
ESPECIALIDADES DEL SMLI11, DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA. 
 

 

 



 

ACUERDO N° 06 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CUADRO DE VACANTES DE LAS SEGUNDAS 
ESPECIALIDADES 2024-II. 

 
ACUERDO N° 07 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, CUADRO DE VACANTES DE LA 

MAESTRÍA EN GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD-2024-III. 

 
ACUERDO N° 08 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, RATIFICAR LOS CURRÍCULOS DE SEGUNDA 
ESPECIALIDAD MODALIDAD PRESENCIAL DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 

ENFERMERÍA. 
 

ACUERDO N° 09 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ 
CONSULTIVO DE LA EP DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN. 
 
 

ACUERDO N° 10 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA MISIÓN ACADÉMICA DE POSGRADO A 
LA CIUDAD DE BOGOTÁ – COLOMBIA, ENTRE LOS DÍAS SÁBADO 19 AL 
SÁBADO 26 DE OCTUBRE DEL 2024. 
 

ACUERDO N° 11 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA PARTICIPACIÓN EN CALIDAD DE 
MOVILIDAD ACADÉMICA- EN LA RUEDA DE NEGOCIOS Y 28 ENCUENTRO 
EMPRESARIAL DE LA REGIÓN VALPARAÍSO – CHILE, AL DRI. MG. IVÁN 
RIVAROLA GANOZA. 
 

 

ACUERDO N° 12 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA MOVILIDAD ACADÉMICA DEL DR. JOSÉ 
ANICAMA GÓMEZ A IX CONGRESO REGIONAL DE LA SOCIEDAD 
INTERAMERICANA DE PSICOLOGÍA. 
 
 

ACUERDO N° 13 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR 
– POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ. 
 
 

 

 

 



 

ACUERDO N° 14 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 
SANTA MARÍA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ. 
 

 

ACUERDO N° 15 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO APROBACIÓN DEL 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD SEK 
Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ. 
 

 

 

ACUERDO N° 16 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL ANEXO ESPECIFICO DE 
COOPERACIÓN EN MOVILIDAD ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD SEK Y 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ. 
 

 

ACUERDO N° 17 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y UNIVERSIDAD TÉCNICA 
FEDERICO SANTA MARÍA, CHILE. 
 
 

ACUERDO N° 18 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL COMERCIAL Y EMPLEABILIDAD ENTRE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE 
SURCO. 
 

 

ACUERDO N° 19 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, FIRMA DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ Y EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PRIVADO ARZOBISPO LOAYZA. 
 
 

ACUERDO N° 20 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, GUÍA PARA SALVAGUARDAR LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ. 
 

 
 
 

 



 

ACUERDO N° 21 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE PARA LOS ACTOS PROTOCOLARES, 
INVITACIONES INSTITUCIONALES NACIONALES Y EXTRANJERAS A FAVOR DE 
LA UA, SERÁN ÚNICAMENTE EL DIRECTORIO, GERENTE GENERAL, Y/O EL 
RECTOR LOS REPRESENTANTES OFICIALES PARA PARTICIPAR EN DICHOS 
EVENTOS ACADÉMICOS Y/O EMPRESARIALES, EN ESE SENTIDO DRI 
DEBERÁ INFORMAR CON LA DEBIDA ANTELACIÓN DICHAS ACTIVIDADES DE 
REPRESENTACIÓN A LAS AUTORIDADES ANTES SEÑALADAS. 
 
 
  ACUERDO N° 22 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE LA DIRECCIÓN DE CALIDAD, DSU Y 
DGTH BRINDEN PRECISIONES SOBRE LOS ESTUDIANTES Y 
COLABORADORES CON DISCAPACIDAD. 
 
 
  ACUERDO N° 23 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE EL DRI, PROMUEVA UN CONVENIO 
ESPECIFICO CON LA POLÍCIA NACIONAL DEL PERÚ, EN EL CUAL LOS 
ESTUDIANTES PUEDAN REALIZAR SUS PRÁCTICAS PREPROFESIONALES EN 
LOS NOSOCOMIOS DE LA PNP. 
 
 
  ACUERDO N° 24 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE LA DGTH VERIFIQUE Y/O ACTUALICE 
EL R.I.T., CON LA FINALIDAD QUE LOS COLABORADORES TANTO 
ADMINISTRATIVOS COMO DOCENTES QUE SEAN DETECTADOS HACIENDO 
USO INDEBIDO DE LOS BIENES TANGIBLES Y NO TANGIBLES, SEAN 
SANCIONADOS POR LAS NORMAS INTERNAS Y LABORALES 
CORRESPONDIENTES.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 



 

FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD 

 

 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN –   

RECTOR 

 

DR. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA -

GERENTE GENERAL 

 

DRA. TERERESA ACUÑA PERALTA 

PRESIDENTA DEL DRIECTORIO 

 

MG. JUAN HITLER ALFARO CABANILLAS -

MIEMBRO DEL DIRECTORIO 

 

DRA. ROSA LARREA SERQUÉN 

VICERRECTORA ACADÉMICA 

 

DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO – 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ-  

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

Y ARQUITECTURA 

 

DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ –  

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

GESTIÓN Y COMUNICACIONES 

 

DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 

DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA SALUD 

 

MG. ALONSO VILCHEZ VERA –  

DIRECTORA DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

 

MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ - 

SECRETARIA GENERAL 
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